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Nacional Financiera, S.N.C., como Fiduciaria del Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores, en lo sucesivo 
FONACOT, en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artículos 26 I, 28 fracción I, 31, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia; por conducto de la Subdirección General de Administración, ubicada en Av. 
de los Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06760 en México D.F., con teléfono  52-65-74-00 
extensiones 7611 y 7602, celebrará la  Invitación  Nacional  a Cuando Menos Tres Personas No. 05 para formas preimpresas. 

 
BASES 

 
GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
 

1. Área Requirente: Las áreas administrativas del FONACOT facultadas para llevar cabo procedimientos de licitación 
pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de contratación de servicios. 

2. Área Participante: Las que de acuerdo con sus funciones y programas a su cargo requieran adquirir, arrendar o 
contratar servicios. 

3. Compranet: Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales, desarrollado por la S.F.P., con dirección 
electrónica en internet: http:/www.compranet.gob.mx 

4. S.F.P.: Secretaría de la Función Pública. 
5. Contrato: Instrumento legal que suscribe el FONACOT con el Licitante adjudicado en el que constan los derechos y 

obligaciones conforme a los cuales se regirán las partes. 
6. Convocante: Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores y FONACOT. 
7. Internet: Red Mundial de Computadoras. 
8. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
9. Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
10. Licitante: La persona que participe en la presente Invitación.  
11. Prestador del servicio: La persona física o moral, que celebre con el FONACOT, el contrato o pedido que se derive 

de esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
12. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
13. Prestador del servicio Mexicano: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y que pueden participar en 

la Invitación. 
 

1.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 
 
Los licitantes con objeto de acreditar su personalidad en el acto  apertura de propuestas técnicas, presentarán un escrito en el 
que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad,  que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o 
por su representada de acuerdo al Anexo No. 1. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo No. 1, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que resulten. 
 
Asimismo, en caso de que el licitante nombre un representante para efectos de presentar las proposiciones técnicas y 
económicas, o bien, para asistir a todos los eventos de la Invitación,  bastará con la entrega de una carta poder, conforme al 
Anexo No. 2 el cual forma parte de estas bases, otorgada por la persona que suscribe las proposiciones, anexando copia de 
una identificación vigente de quien entregue las proposiciones, para cotejo contra el original, la carta poder y la identificación a 
la que se ha hecho referencia, documentos que deberán ir dentro del sobre de la propuesta Técnica, como lo indica el numeral 
9. 
 
El licitante ganador deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los documentos con los que se acredite su existencia 


